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ORDEN de 12 de abril de 2019 por la que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones para la realización de acciones de orientación dirigidas a 
personas jóvenes entre 19 y 29 años correspondiente al ejercicio 2019. 
(2019050229)

El Decreto 67/2018, de 22 de mayo, establece las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones para la realización de acciones de orientación y otras actuaciones de Políticas 
Activas de Empleo.

El artículo 12 de dicho decreto establece que el procedimiento para la concesión de las 
subvenciones establecidas en el mismo, es el de concurrencia competitiva, mediante convo-
catoria periódica, en los términos establecidos en el Capítulo II del Título II de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La subven-
ción se concederá a las solicitudes que obtengan mayor valoración, conforme a los criterios 
establecidos en las bases reguladoras, hasta que se produzca el agotamiento de los fondos 
presupuestarios disponibles.

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio mediante 
convocatoria pública aprobada por orden de la persona titular de la Consejería de Educación 
y Empleo y publicada en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por tanto, con arreglo a lo estipulado en el citado decreto, se procede al dictado de la 
presente orden por la que se realiza, la convocatoria pública de las ayudas previstas en el 
artículo 1 de dicho decreto, fijando el importe de créditos presupuestarios a los que se impu-
tan las citadas subvenciones.

En su virtud, a tenor de lo dispuesto en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con los artículos 36 
k) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo de Gobierno en su 
sesión del día 9 de abril de 2019,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y beneficiarios.

1. Por medio de la presente orden se aprueba la convocatoria correspondiente al ejercicio 
2019 de las subvenciones para la realización de acciones de orientación dirigidas a perso-
nas jóvenes entre 19 y 29 años, al amparo del Decreto 67 /2018, de 22 de mayo, por el 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la reali-
zación de acciones de orientación y otras actuaciones de Políticas Activas de Empleo, 
publicado en el DOE n.º 102, de 28 de mayo.
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2. La presente convocatoria tiene por objeto la concesión de subvenciones para la realización 
de acciones de orientación, ajustadas a las particularidades específicas de las personas a 
las que va dirigido el programa que serán en todo caso personas de entre 19 y 29 años 
desempleadas e inscritas en los Centros de Empleo del Servicio Extremeño Público de 
Empleo.

3. Podrán ser beneficiarias de las ayudas, las entidades privadas sin ánimo de lucro con 
personalidad jurídica propia que quieran colaborar con el Servicio Extremeño Público de 
Empleo en la realización de las acciones recogidas en el apartado anterior.

4. Las entidades beneficiarias deberán estar radicadas en Extremadura entendiendo por tal el 
ejercicio de su actividad económica en la Comunidad Autónoma y contar con una plantilla 
mínima de tres trabajadores a fecha de publicación de la orden de la convocatoria.

5. No podrán obtener la condición de beneficiario, las personas o entidades en quienes 
concurran alguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, que impiden obtener la condición de beneficiario.

Con arreglo a lo previsto en el apartado 7 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, la justificación por los solicitantes de no estar incursas en ninguna de las prohibi-
ciones para acceder a la condición de beneficiario a que hace mención el presente aparta-
do, se realizará mediante una declaración responsable dirigida al órgano concedente de la 
subvención y que se incluirá en la solicitud de concesión de la subvención, de acuerdo con 
el anexo I establecido en la presente orden.

Artículo 2. Acciones subvencionables.

1. Las acciones subvencionables en la presente convocatoria, incorporarán la perspectiva de 
género, debiendo tener en cuenta la posición de partida en la que se encuentran tanto los 
hombres como las mujeres respecto al empleo, analizar las necesidades prácticas y las 
obligaciones relacionadas con la vida cotidiana y la posición social de mujeres y hombres 
que pudieran dificultar el acceso y el aprovechamiento de las actuaciones propuestas e 
incidir en el uso del lenguaje no sexista.

2. Las acciones subvencionables conforme a lo establecido en el artículo 6.1 a) del Decreto 
67/2018, de 22 de mayo, consistirán en:

a) Orientación: Mínimo 6 horas:

Las acciones de orientación se llevarán a cabo de acuerdo con las directrices emanadas 
del artículo 8 del Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Carte-
ra Común del Sistema Nacional de Empleo y contendrán, al menos, las siguientes 
actuaciones:
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1.º Diagnóstico Individualizado y elaboración del perfil de 1 hora de duración: A través 
del diagnóstico deberán identificarse las habilidades y competencias, exploración de 
objetivos y la empleabilidad de la persona demandante de empleo en el momento 
inicial teniendo en cuenta su experiencia, formación, circunstancias familiares y 
posibles oportunidades profesionales.

2.º Diseño de itinerario de 1 hora de duración: Este diseño debe contener, al 
menos, lo siguiente: Alternativas/ objetivos profesionales más adecuados para 
el acceso al empleo de acuerdo con el perfil del usuario, identificación de las 
principales actuaciones propuestas según calendarios de programas o sesiones, 
elementos de verificación y seguimiento. Para la realización del itinerario será 
precisa la suscripción y firma de un acuerdo personal de empleo entre el usua-
rio y la entidad beneficiaria.

El itinerario deberá incorporar al menos:

— La identificación de alternativas profesionales.

— La identificación de un itinerario formativo, cuando se precise.

— La identificación de las actuaciones de búsqueda activa de empleo que, de 
acuerdo con su perfil, el usuario quedará obligado a realizar.

3.º Acompañamiento personalizado en el desarrollo del itinerario y cumplimiento del 
compromiso de actividad.

4.º Asesoramiento y ayuda técnica adicional para la definición de su currículum que 
refleje el perfil profesional y la aplicación de técnicas para la búsqueda activa de 
empleo de manera individual o grupal.

5.º Información y asesoramiento adicional sobre el mercado de trabajo, políticas acti-
vas de empleo, la oferta formativa y los programas que faciliten la movilidad para 
la formación y cualificación europea.

6.º Apoyo a la gestión de la movilidad laboral incluyendo la información más relevante 
en el ámbito de la Unión Europea y la información disponible en la Red Eures.

Las acciones de orientación referidas forman parte de un itinerario individual y perso-
nalizado de empleo (IPE) que deberán realizar todos los demandantes de empleo sien-
do obligatorio realizar un mínimo de 6 horas de orientación.

El tutor o tutora del itinerario personalizado de empleo deberá suscribir un compromiso 
de confidencialidad en relación con los datos proporcionados por el SEXPE del historial 
de los demandantes de empleo a atender y deberá estar identificado mediante su NIF o 
NIE en SISPE como tutor del itinerario.
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El tutor o la tutora del itinerario, siempre que se cumpla con el número de horas de 
atención a los demandantes indicados en la Resolución, podrá destinar parte de su 
jornada laboral a la prospección de empresas si el proyecto contempla la inserción 
laboral como actuación complementaria.

Todas estas acciones serán coordinadas por el personal técnico de los centros de 
empleo que tengan adscritas funciones de orientación en su ámbito de actuación. Así 
mismo, la información deberá revertir al centro de empleo en la forma, plazo y modo 
que se determine desde el SEXPE.

Artículo 3. Personas destinatarias de las acciones.

1. Las personas a atender a través de la presente convocatoria deberán ser demandantes de 
empleo desempleadas e inscritas en los Centros de Empleo de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura de entre 19 y 29 años.

2. Los usuarios de las acciones de orientación serán exclusivamente los remitidos por el 
Centro de Empleo, de conformidad con el artículo 7.1 del Decreto 67/2018, de 22 de 
mayo.

3. La solicitud de los mismos se realizará mediante la presentación de la correspondiente 
oferta de actividad por parte de la entidad beneficiaria de la subvención. El sondeo de 
demandantes será realizado por personal técnico del Servicio Extremeño Público de 
Empleo.

Artículo 4. Localización de las actuaciones.

1. Las entidades deberán solicitar de manera ordenada por prioridad todos los grupos de 
Centros de Empleo establecidos en este punto, siendo su adjudicación por orden de 
puntuación obtenida en la concurrencia competitiva.

Grupo 1. Cáceres Urbana, Trujillo, Cañamero.

Grupo 2. Badajoz- Juan Carlos I, Alburquerque, Valencia de Alcántara, Brozas.

Grupo 3. Plasencia, Hervás, Hoyos, Casar de Palomero.

Grupo 4. Badajoz-San Roque, Barcarrota, Badajoz Comarcal, Montijo.

Grupo 5. Mérida Integrada, Guareña, Fregenal de la Sierra, Olivenza.

Grupo 6. Almendralejo, Villafranca de los Barros, Herrera del Duque, Talarrubias, Cabeza 
del Buey.

Grupo 7. Navalmoral de la Mata, Talayuela, Coria, Jaraiz de la Vera.
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Grupo 8. Cáceres Comarcal, Miajadas Mérida Comarcal, Orellana la Vieja, Campanario.

Grupo 9. Zafra, Fuente de Cantos, Llerena. Jerez de la Caballeros.

Grupo 10. Don Benito, Villanueva de la Serena, Azuaga, Castuera.

2. Las acciones se desarrollarán en las localidades que pertenezcan a los Centros de Empleo. 
La solicitud de un determinado Centro de Empleo conlleva implícitamente la solicitud de 
actuación en las localidades que lo integran.

Artículo 5. Procedimiento de concesión y de convocatoria.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concurren-
cia competitiva y convocatoria periódica, en los términos previstos en el capítulo II del título 
II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

Artículo 6. Plazo, forma de presentación de las solicitudes y documentación a 
acompañar.

1. El plazo para la presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el día 
siguiente a la fecha de la publicación de la presente convocatoria y de su extracto en el 
Diario Oficial de Extremadura.

2. Las solicitudes suscritas por el representante legal de la entidad, irán dirigidas a la Direc-
ción Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo y se formalizarán de acuerdo con 
el modelo normalizado que se establece como anexo I a esta orden, disponible en el Portal 
de Empleo de la Junta de Extremadura, en la dirección electrónica www.extremaduratra-
baja.juntaex.es, o la que la sustituya, así como en el Portal del Ciudadano de la Junta de 
Extremadura.

3. Cada entidad podrá presentar como máximo una sola solicitud por convocatoria. En caso 
de presentarse más de una solicitud, únicamente se tendrá en cuentas la que tenga el 
registro de entrada con fecha posterior.

4. Las solicitudes deberán registrarse en las oficinas de registro del Servicio Extremeño 
Público de Empleo, o en cualquiera de las oficinas integradas en el Sistema de Registro 
Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, establecido 
mediante Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, así como en los lugares previstos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

5. La solicitud, según modelo del anexo I, incluirá la declaración responsable del represen-
tante legal en la que se acredite la solvencia de la entidad y que ésta dispone de los 
medios a los que hace referencia el artículo 19.2 del Decreto 67/2018, de 22 de mayo.
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6. Las solicitudes deberán presentarse acompañada de la siguiente documentación:

a) Copia simple de la escritura pública de constitución de la entidad y de los correspon-
dientes estatutos y, en su caso, de modificación, todo ello inscrito en el registro corres-
pondiente, salvo que ésta ya figure en poder de la Administración, en cuyo caso deberá 
indicarse en el apartado correspondiente en la solicitud de subvención, haciendo cons-
tar en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados documen-
tos.

b) Copia simple del NIF de la entidad y del DNI de la persona que actúa en nombre y 
representación de la persona jurídica solicitante, cuando la entidad se oponga a que la 
comprobación se realice de oficio por el órgano instructor, de acuerdo con los datos de 
identificación que obren en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o 
mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación 
de Datos de Identidad (SVDI).

c) Copia simple del documento que acredite el poder de representación ante la Admi-
nistración, cuando la entidad se oponga a que la comprobación se realice de oficio 
por el órgano instructor a través de los Servicios de Verificación y Consulta de Datos 
SCSP dela Red SARA. Si esta documentación ya figura en poder de la Administración 
deberá indicarse en el apartado correspondiente en la solicitud de subvención, 
haciendo constar en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los 
citados documentos.

d) Informe original expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida 
laboral de la entidad solicitante de la subvención, a fecha publicación de la orden de la 
convocatoria, cuando la entidad se oponga a que la comprobación se realice de oficio. 
Dicha información deberá contener todos los códigos de cuenta de cotización que la 
entidad tenga en Extremadura.

e) Certificado del representante legal de la solvencia económica de la entidad.

f) Anexo II en el que figurará lo siguiente:

1.º Denominación y descripción de las políticas activas de empleo a realizar con indica-
ción del número de horas por usuario de las mismas, número de usuarios y los 
recursos puestos a disposición de esas actuaciones complementarias.

2.º Denominación y descripción de los proyectos subvencionados llevados a cabo por la 
entidad en materia de políticas activas de empleo y que su objeto afecte directa-
mente a personas demandantes de empleo, iniciados en los dos ejercicios presu-
puestarios anteriores al de la publicación de la convocatoria y finalizados con ante-
rioridad a dicha publicación, con indicación expresa de la siguiente información: 
entidad concedente, bases reguladoras, objeto de la ayuda, Comunidad Autónoma 
de desarrollo de las acciones, número de personas atendidas, duración de la misma 
y certificado del cumplimiento de los objetivos.



Jueves, 25 de abril de 2019
18130

NÚMERO 79

3.º Cuantía de la subvención solicitada, cuantía, en su caso, de la cofinanciación y 
porcentaje de ésta sobre el global del proyecto. La cofinanciación debe estar rela-
cionada con las otras actuaciones de políticas activas de empleo descritas en el 
punto 1.º de este apartado, es decir que la cofinanciación debe destinarse a cubrir 
el coste de las otras actuaciones de políticas activas de empleo que no sean obliga-
torias según lo establecido en la presente convocatoria.

4.º Número de expediente de cada proyecto aprobado en el mismo ejercicio presupues-
tario al amparo de otras órdenes de convocatoria del Decreto 67/2018, de 22 de 
mayo, ya resueltas.

5.º Localización de las acciones de orientación y otras actuaciones de políticas activas 
de empleo, conforme a lo establecido en el artículo 4 de la presente orden.

Al final de cada uno de los apartados, exceptuando el apartado 5.º, la entidad consig-
nará la puntuación que a su entender debe obtener por cada uno de los criterios de 
valoración indicados en el artículo 9 de la presente orden, sin perjuicio de la posterior 
comprobación y asignación de la puntuación por parte de la Comisión de Valoración a la 
que hace referencia el artículo 8 de la presente orden.

7. Según el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, el órgano gestor de la ayuda recabará de oficio los datos referi-
dos a la consulta de la identidad personal del empresario individual o representante legal 
de la entidad, la vida laboral de la entidad, relativa a todos los códigos de cuenta de coti-
zación, la representación legal de la entidad ante la Administración, y los certificados o 
información a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería 
General de la Seguridad Social y la Consejería competente en materia de hacienda de la 
Junta de Extremadura. No obstante, la entidad podrá oponerse a que el Servicio Extreme-
ño Público de Empleo consulte de oficio dichos datos y documentos, marcando la casilla 
correspondiente en el anexo I “Solicitud de Subvención”.

8. Si del examen de la documentación del expediente se comprueba que ésta no reúne los 
requisitos necesarios o no aporta la totalidad de la documentación exigida, se requerirá al 
interesado para que en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al 
de la notificación, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos. Si así no lo 
hiciere, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con lo prevenido en el artí-
culo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Artículo 7. Órganos competentes en la ordenación, instrucción y resolución, plazo 
de resolución y notificación.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde 
al Servicio de Orientación e Intermediación, adscrito a la Dirección General de Empleo del 
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Servicio Extremeño Público de Empleo. La resolución corresponderá a la Dirección Geren-
cia del Servicio Extremeño Público de Empleo.

2. Con carácter previo a la resolución definitiva, la Comisión de Valoración hará pública una 
propuesta provisional con las puntuaciones de todos los expedientes presentados y no 
desistidos y dará un plazo de 10 días hábiles para la presentación de alegaciones a las 
mencionadas puntuaciones previamente a la elaboración de la propuesta definitiva. La 
propuesta provisional se publicará en la web extremaduratrabaja.juntaex.es o página que 
la sustituya.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses a contar desde 
el día siguiente a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.

4. La resolución del procedimiento se notificará a las entidades beneficiarias mediante su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo establecido en el artículo 
45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra dicha resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería a 
la que se encuentre adscrito el SEXPE, en el plazo de un mes a partir del día siguiente 
a su publicación.

5. La resolución que ponga fin al procedimiento, que no pone fin a la vía administrativa, 
podrá ser impugnada mediante recurso de alzada ante el titular de la Consejería de 
Educación y Empleo en el plazo de un mes a partir del día siguiente a aquél en que fuera 
notificada.

6. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad en el Diario Oficial de Extre-
madura y en el Portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura en 
la forma establecida en los artículos 17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, serán objeto de 
publicidad en el Portal Electrónico de la Transparencia y Participación Ciudadana, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
conforme a lo establecido en el artículo 20.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

Artículo 8. Composición de la Comisión de Valoración.

Tras el examen y evaluación de las solicitudes, los expedientes serán sometidos a informe, 
que será vinculante, por una Comisión de Valoración, cuya composición, será la siguiente:

— Presidente: El titular de la Jefatura del Servicio de Orientación e Intermediación o persona 
en quien delegue.
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— Secretario/a: Un/a funcionario/a adscrito /a al Servicio de Orientación e Intermediación 
con voz y voto.

— Vocal: Un técnico/a, adscrito /a al Servicio de Orientación e Intermediación, con voz y 
voto.

La identidad concreta de los miembros de la comisión de valoración serán publicados, con 
suficiente antelación a su constitución, en la página www.extremaduratrabaja.juntaex.es, o 
página que la sustituya.

Artículo 9. Criterios de valoración y ponderación.

1. Las solicitudes admitidas se valorarán conforme a los siguientes criterios objetivos:

a) Valoración de las políticas activas de empleo. Este criterio tendrá en cuenta la acción de 
orientación y otras actuaciones de políticas activas de empleo: Máximo 70 puntos.

1.º Solicitud en la que, además de la acción de orientación incluya otras propuestas de 
actuaciones de políticas activas de empleo adecuadas a las características de las 
personas destinatarias en función de su nivel formativo y edad, debidamente cuan-
tificadas tanto en la tipología de las actuaciones como el número de usuarios afec-
tados, dirigidas a mejorar la empleabilidad de las citadas personas. En función del 
número de usuarios, la tipología de las actuaciones y el número de horas, se valo-
rarán de la siguiente manera:

1.1. Inserción laboral con los mismos requisitos que los estipulados en el artículo 
6.1.d) del Decreto 67/2018, de 22 de mayo: 4 puntos por usuario.

1.2. Convenio de prácticas no laborales: 2,5 puntos por usuario que realice las 
prácticas.

1.3. Actividades formativas de una duración igual o superior a 30 horas: 1,25 
puntos por usuario que realice la acción formativa.

1.4. Actividades formativas de duración comprendida entre 20 y 29 horas: 1 punto 
por usuario que realice la acción formativa.

1.5. Actividades formativas de duración comprendida entre 10 y 19 horas: 0,75 
puntos por usuario que realice la acción formativa.

1.6. Actividades formativas on-line de una duración igual o superior a 30 horas: 
0,75 puntos por usuario que realice la acción formativa.

1.7. Actividades formativas on-line de duración comprendida entre 20 y 29 horas: 
0,5 puntos por usuario que realice la acción formativa.
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1.8. Actividades formativas on line de duración comprendida entre 10 y 19 horas: 
0,25 puntos por usuario que realice la acción formativa.

No se valorarán en este apartado ninguna actuación, sea presencial, semipresencial 
y on-line contemplada entre las propias de las acciones de orientación y que están 
enumeradas en el artículo 2.2 a).

2.º Solicitudes que únicamente contemplen las acciones subvencionables contempladas 
en esta orden de convocatoria: 0 puntos.

b) Resultados cuantitativos de los objetivos en relación a proyectos subvencionados para 
desarrollo de políticas activas de empleo realizados por la entidad solicitante, que 
hayan finalizado previamente a la publicación de esta orden de convocatoria e iniciados 
en los dos últimos ejercicios anteriores al año de la convocatoria, siempre que se hayan 
cumplido los objetivos previstos y así se certifique por el órgano concedente.

Su acreditación se realizará mediante certificación de los distintos órganos concedentes 
salvo los concedidos por el SEXPE que se realizará de oficio a petición de la entidad 
solicitante. Dicha petición se realizará a través del anexo II de la presente orden: Máxi-
mo: 50 puntos:

1.º Si la actuación se desarrolló en la Comunidad Autónoma de Extremadura y estuvo 
cofinanciada por un organismo público: 24 puntos por cada proyecto finalizado con 
cumplimiento de objetivos.

2.º Si la actuación se desarrolló en la Comunidad Autónoma de Extremadura y estuvo 
cofinanciada por un organismo privado:12 puntos por cada proyecto finalizado con 
cumplimiento de objetivos.

3.º Si la actuación se desarrolló en una Comunidad Autónoma distinta de Extremadura 
y estuvo cofinanciada por un organismo público: 4 puntos por cada proyecto finali-
zado con cumplimiento de objetivos.

4.º Si la actuación se desarrolló en una Comunidad Autónoma distinta de Extremadura 
y estuvo cofinanciada por un organismo privado: 3 puntos por cada proyecto finali-
zado con cumplimiento de objetivos.

5.º A efectos de valoración de este criterio y con el objeto de dar oportunidades a las 
entidades sin experiencia previa, frente a las entidades cuyos resultados no hayan 
sido positivos, en el caso que la entidad no hubiera ejecutado ningún proyecto en el 
periodo de referencia: 2 puntos.

c) Mayor esfuerzo inversor de la entidad solicitante en la financiación total del programa, 
valorándose a estos efectos, una cofinanciación superior al 5 %, otorgándose, con un 
máximo de 15 puntos.
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A tal efecto por cada décima de incremento en el porcentaje de cofinanciación a partir 
del 5 %, se otorgarán 0,1 puntos.

d) Valoración por número de proyectos aprobados al amparo del Decreto 67/2018, de 22 
de mayo.

1.º Si la entidad tiene uno o más proyectos aprobados al amparo del Decreto 67/2018, 
de 22 de mayo, en otras convocatorias realizadas dentro del mismo ejercicio presu-
puestario resueltas con anterioridad a la publicación de esta orden de convocatoria: 
0 puntos.

2.º Si la entidad no tiene proyectos aprobados al amparo del Decreto 67/2018, de 22 
de mayo, en otras convocatorias realizadas dentro del mismo ejercicio presupues-
tario: 10 puntos.

2. En caso de que varias solicitudes obtuviesen la misma puntuación se priorizará tomando 
como sistema para su valoración a efectos de desempate, en primer lugar, el criterio seña-
lado como letra a) de este artículo, y a continuación la puntuación obtenida en los criterios 
establecidos en las letras c), b) y d) del citado artículo y por ese orden.

En el caso de persistir la misma puntuación se atenderá al orden de presentación de la 
solicitud tomando como referencia la fecha, y en su caso, la hora en que ha tenido entra-
da en cualquiera de los lugares previsto en el artículo 11.3 del Decreto 67/2018, de 22 de 
mayo.

Artículo 10. Financiación.

1. El crédito total destinado a la financiación de este programa es de 1.700.000,00 € distri-
buidos en dos anualidades, de la siguiente manera:

— Anualidad 2019: Ochocientos cincuenta mil euros (850.000,00 €), con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 1308242A48900, proyecto de gasto 201713008000500 “Orienta-
ción para el Empleo” con fuente de financiación transferencias del Estado.

— Anualidad 2020: Ochocientos cincuenta mil euros (850.000,00 €), con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 1308242A48900, proyecto de gasto 201713008000500 “Orienta-
ción para el Empleo” con fuente de financiación transferencias del Estado.

2. La citada cuantía total podrá aumentarse hasta un 20 % de la cuantía inicial o hasta la 
cuantía que corresponda, cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, 
incorporación de crédito o se trate de créditos declarados ampliables, siempre antes de 
resolver la concesión de las mismas sin necesidad de abrir una nueva convocatoria, todo 
ello conforme lo establecido en el artículo 23.2 h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Artículo 11. Número de personas a atender, cuantía de la subvención y período de 
ejecución de las acciones.

1. El número de personas a atender por entidad será de 750 y el número máximo de solicitu-
des a aprobar será de 10.

2. Conforme a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 67/2018, de 22 de mayo, la 
cuantía de la subvención máxima por entidad será de 170.000 € dividida de la 
siguiente manera:

a) Subvención por orientación: Relacionada con el número de personas a atender y el 
número de horas de trabajo del personal técnico necesarias para las acciones de orien-
tación, que se estima en 6 horas por usuario, y estimándose 2 horas de preparación y 
asistencia técnica, ambas con un máximo de 108.912,41 €.

b) Subvención por coordinación del proyecto: Se estima en un 40 % del coste de un técni-
co 15.059,55 €.

c) Personal de apoyo para el programa, un máximo de 22.589,28 €.

d) Subvención para gastos de Dietas y desplazamiento: El importe de las dietas o gastos 
de desplazamientos no podrá ser superior al que la Junta de Extremadura establece en 
el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, de indemnizaciones por razón de servicio y 
podrán imputarse al proyecto siempre que las mismas tengan como destino u origen 
las localidades pertenecientes a los centros de empleo asignados a la entidad en la 
resolución de concesión.

e) Gastos generales por un importe máximo del 16 % del proyecto.

El período de ejecución de las acciones, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 17 del 
Decreto 67/2018, de 22 de mayo, es de 12 meses contados a partir del día siguiente de la 
notificación de la resolución de concesión de las subvenciones.

3. Las entidades, conforme a lo establecido en el artículo 15.4 del Decreto 67 /2018, de 22 
de mayo, podrán modificar los importes establecidos para las distintas partidas en el 
presente artículo siempre que:

— No se incremente el importe máximo de subvención ni se reduzca la cofinanciación 
comprometida por la entidad en la solicitud.

— Los gastos generales no superen el 16 % del total de la subvención.

— Los gastos de coordinación no superen el 40 % del coste máximo de un técnico.

— Los gastos en personal de apoyo no sean superiores a 22.589,28 €.

— No se reduzca el número de personas atendidas.
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Disposición final única. Eficacia y recursos

La presente convocatoria surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura y contra la misma, que pone fin a la vía administrativa en virtud de lo 
establecido en el artículo 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha publi-
cación conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativamente y en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, recurso de reposición ante el mismo órgano 
que lo dicta en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación.

Mérida, 12 de abril de 2019.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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